
  

 

 

 

 

 

APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE Y APERTURA PROCEDIMIENTO DE 

ADJUDICACIÓN 

 

RESOLUCIÓN DEL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN DEL ACUERDO MARCO PARA 

SUMINISTRO DE REACTIVOS, KITS Y PRODUCTOS QUÍMICOS PARA 

INVESTIGACIÓN Y LABORATORIO, PARA LA FUNDACIÓN PARA LA 

IVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO LA PAZ, A 

ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO MEDIANTE PLURALIDAD DE 

CRITERIOS SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA. Expediente AM-PA- 1/25. 

 

En uso de las facultades que ostentan como Órgano de Contratación y en relación con el 

expediente, por procedimiento abierto y tramitación ordinaria, del ACUERDO MARCO 

PARA SUMINISTRO DE REACTIVOS, KITS Y PRODUCTOS QUÍMICOS PARA 

INVESTIGACIÓN Y LABORATORIO, PARA LA FUNDACIÓN PARA LA 

IVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO LA PAZ, A 

ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO MEDIANTE PLURALIDAD DE 

CRITERIOS SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA. Expediente AM-PA- 1/25. 

 

VISTO 

 

El expediente de contratación de referencia y elaborados los Pliegos que deben regir el 

mismo, 

 

APRUEBA 

 

PRIMERO. - El expediente de contratación y los Pliegos elaborados al efecto. 

  

SEGUNDO. - El gasto que se derive del importe de adjudicación, tomando como base 

el valor estimado del AM de conformidad con los criterios establecidos en el artículo 101 

de la LCSP, que asciende a DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL EUROS 

(10.450.000.-€) IVA EXCLUIDO, que se corresponde con el siguiente desglose por lotes:  

 

LOTES  IMPORTE TOTAL SIN 

IVA 

IMPORTE 

MODIFICACIONES (10%) 

TOTAL PRESUPUESTO AM 

SIN IVA 

LOTE 1: ÁCIDOS  

 

200.000.-€ 

20.000,00 € 220.000,00 € 

LOTE 2: QUÍMICOS Y 

SOLUCIONES DE 

FIJACIÓN  

 

200.000.-€ 

20.000,00 € 220.000,00 € 

LOTE 3: ALCOHOLES Y 

DERIVADOS  

 

200.000.-€ 

20.000,00 € 220.000,00 € 

LOTE 4: TAMPONES  

 

200.000.-€ 

20.000,00 € 220.000,00 € 

LOTE 5: DETERGENTES Y 200.000.-€ 20.000,00 € 220.000,00 € 



  

 

 

 

 

 

QUELANTES  

 

LOTE 6: REACTIVOS 

GENERALES DE 

LABORATORIO 

 

400.000.-€ 

40.000,00 € 440.000,00 € 

LOTE 7: REACTIVOS DE 

CULTIVOS CELULARES  

 

500.000.-€ 

50.000,00 € 550.000,00 € 

LOTE 8: REACTIVOS 

CONJUGADOS A 

FLUORÓFOROS 

1.000.000.-€ 

100.000,00 € 1.100.000,00 € 

LOTE 9: ANTICUERPOS 

CONJUGADOS 

400.000.-€ 

40.000,00 € 440.000,00 € 

LOTE 10: 

FLUOROFOROS  

 

100.000.-€ 

10.000,00 € 110.000,00 € 

LOTE 11: ANTICUERPOS 

NO CONJUGADOS  

 

300.000.-€ 

30.000,00 € 330.000,00 € 

LOTE 12: REACTIVOS 

BIOLÓGICOS  

 

500.000.-€ 

50.000,00 € 550.000,00 € 

LOTE 13: KITS PARA EL 

ESTUDIO DE LA FUNCIÓN 

CELULAR  

 

1.200.000.-€ 

120.000,00 € 1.320.000,00 € 

LOTE 14: KITS PARA LA 

REALIZACION DE 

ENSAYOS BIOLOGICOS  

 

1.500.000.-€ 

150.000,00 € 1.650.000,00 € 

LOTE 15: KITS DE 

BIOLOGÍA MOLECULAR 

 

1.000.000.-€ 

100.000,00 € 1.100.000,00 € 

LOTE 16: ENZIMAS Y 

DERIVADOS DE 

ACTIVIDADES 

ENZIMÁTICAS 

200.000.-€ 

20.000,00 € 220.000,00 € 

LOTE 17: 

OLIGONUCLEOTIDOS 

 

200.000.-€ 

20.000,00 € 220.000,00 € 

LOTE 18. REACTIVOS DE 

BIOLOGÍA MOLECULAR 

1.000.000.-€ 

100.000,00 € 1.100.000,00 € 

LOTE 19. REACTIVOS 

PARA SEPARACION DE 

MOLECULAS. 

 

200.000.-€ 

20.000,00 € 220.000,00 € 

TOTAL 4 AÑOS: 9.500.000.-€ 950.000.-€ VALOR ESTIMADO 

TOTAL: 10.450.000.-€ 

 

La FIBHULP no se compromete a adquirir una cantidad determinada de bienes por estar 
subordinada la adquisición de los suministros a las necesidades de cada investigador y 

Proyecto de referencia. Por tanto, las adjudicaciones del AM no podrán exigir peticiones 
de cantidades determinadas o de importes mínimos como condición del suministro, 
siendo todas las cantidades estimadas orientativas y no vinculantes.  



  

 

 

 

 

 

 

Método de cálculo aplicado para calcular el valor estimado: por precios unitarios, 

asociados los mismos a los contratos basados solicitados en el Acuerdo Marco. Su 

importe se justifica tanto en la cifra de contratación de este tipo de suministros en los 

últimos años por parte de la FIBHULP, el número de contratos y el importe medio. 

Además, se ha tenido en cuenta el aumento de la demanda previsible que se sustenta 

en proyectos recogidos en los programas apoyados por el presupuesto de la Unión 

Europea y otras financiaciones. 

 

Crédito en que se ampara y financiación: Las actuaciones previstas en el presente 

procedimiento podrán ser financiables con cargo a los fondos recibidos en la fundación 

de convocatorias nacionales o internacionales, así como fondos recibidos para proyectos 

financiados por la Unión Europea además de los fondos estructurales de la fundación. 

En cada caso se debe observar las normas nacionales y comunitarias que resulten de 

aplicación, así como cumplir las obligaciones de información y comunicación 

responsabilidad de los beneficiarios de los fondos y que se hará constar en el documento 

de adjudicación o licitación, en su caso, de los contratos basados. 

 

A modo enunciativo y no exhaustivo, el AM podría estar financiado por el Subprograma 

Estatal de Generación de Conocimiento, Proyectos de investigación en salud en sus 

diferentes modalidades, Acción Estratégica en Salud (AES) 2024-2027, del Programa 

Estatal de Investigación Orientada a los Retos de la Sociedad, en el marco del Plan 

Estatal de Investigación Científica, Técnica y de Innovación 2017-2020, del Instituto de 

Salud Carlos III (ISCIII), del Ministerio de Ciencia e Innovación, con cofinanciación del 

FEDER y/o proyectos de la Comunidad de Madrid, sin perjuicio de la financiación a de 

proyectos privados y fondos propios, sin que ello suponga, en ningún caso, una doble 

financiación. 

 

En cumplimiento de las normas de publicidad de los Fondos Europeos, se informa que 

parte del contrato de referencia podría estar financiado o cofinanciado por Fondos 

Estructurales y de Inversión Europeos (FEI) como el FEDER y/o el FSE, H2020, 

Horizonte Europa, Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea 

(MCIN/AEI/PRTR) u otras fuentes de financiación de la U.E, sin que esto suponga una 

doble financiación. 

 



  

 

 

 

 

 

  

  

 

Por tanto, la financiación de cada contrato basado dependerá de la financiación del 

Proyecto para el que se solicite el suministro.  

 

 

 

TERCERO. Que el plazo de vigencia del AM se extenderá por un máximo de CUATRO 

(4) años, que comenzarán a computarse desde la fecha efectiva de la resolución de 

adjudicación, a menos que el presupuesto asignado se consuma antes, en cuyo caso 

terminará a partir de ese momento.  

 

 

 

CUARTO.  Se dispone la apertura del procedimiento de adjudicación. 

   

Madrid, a 25 de septiembre de 2025.  



  

 

 

 

 

 

 

PRESIDENTE COMISIÓN 

DELEGADA FIBHULP 

 

1D. Francisco García Río 

 

 

 

 
1La presente no se publica firmada por motivos de protección de datos. Podrá 

consultarse por quien lo desee en cualquier momento en la sede de la Fundación 
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